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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 69 

EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

La siguiente: 

"LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO" 

CAPITUW 1 

FINALIDADES 

Artículo 1•-La presente Ley tiene por objeto la pro
tección y el fomento de las actividades económicas para la 
explotadón y aprovechamiento de la tierra y de los recur-
806 animales o vegetales útiles al hombre. 

Artículo 2·'-Para alcanzar el objetivo que antecede, el 
Estado en su política Agropecuaria deberá : 

a) Fomentar la producción agrícola, especialmente de 
aquellos artículos que contribuyan a Wla mejor dieta ali
menticia de la población o sean susceptibles de ser utilizados 
como materias primas industriales; 

b) Estimular la diversificación de la agricultura me
diante la introducdón de cultivos o especies animales que 
8e8ll remuneradores y apropiados a las condiciones natura
les del país, bien sea para llenar necesidades del mercado 
mterno, snstituir importaciones o para la exportación; 
. el <¿-e.ar las condiciones adecuadas para alcanzar Wl 

ruvel satisfactorio de ocupación en las áreas rurales a fin 
&. que las pet'SOilaa dedicadas a la agricultura mejoren su 
mvel de ingresos; 

. d) ~ecer los mecanismos necesarins para volver 
IDa8 efic!entes la comercialización de Jos productos del agro 
~ mcrem!'_ntar la productividad agricola mediante la 
hid"'"'~ot•mon Y Utilización de la tierra y de Jos recursos 
-~;y, 

pe~ Procurar la capacitación y bienestar social de las 
que se dediquen a las labores agrioolas. 

todas ~ulo 3'--Gozarán de los beneficios de esta Ley, 
la ~rsonas naturales o jurídicas que se dediquen a 
80S a.nirnaJes n o aprovechamiento de la tierra y de Jos recur
tialnente de 0 vegetal":': siempre y cuando no gocen pre
ll!ediante "-~-conc":"'n_ de privilegios fiscales otorgados 

"""•c..., Leg:Js!ativo. 

CAPITUWB 

BENEFICIOS 

-~·la Las personas naturales o juridicas que 
...,. JlUa la P~nte Ley se organicen por primera 
los ~ ~on o aprovechamiento de la tierra. de 

o vegetales, gozarán por un periodo 

CONTENIDO 
Decreto NQ 69.-Noviembre de 1970. 

AVISOS 

de cinco (5) años, a partir de la fecha de su organización 
de Jos beneficios siguientes: 

a) Exención de Jos impuestos sobre la Renta, produc
ción y el patrimonin; y, 

b) Y los otorgados en el Artículo 5·' de esta Ley. 

Artículo 5"-Las personas naturales o juridicas que 
se de<nq uen al a provecnamiento y explotacion ael Ramo 
Agropecuario ya estaoJeciaas, inclusive las que se han be
nencl&Uo ae las exoneraciOnes que otorga el articulo ante
riOr, gozaran, a partir de la Vlgencia de esta Ley de los 
s1guientes beneficios: 

a) Exención de derechos, tasas, recargos y gravámenes 
de las importaciones del país, incluso Jos derechos consula
res, impuesto de consumo o cualquier otro que en el futuro 
se establezca, sobre los articulas siguientes: toda clase de 
equipo para laboratorio, sus accesorios y reactivos; ~quipos 
de riego inclusive los de bombeo, tuberías de cualqmer ma
terial para conducir agua y sus respectivos accesorios; ma
quinaria y materias primas para la manufactura de cajas 
para el empaque de productos agrícolas; ordeñadoras me
cánicas o eléctricas y sllS repuestos; equipos contra incen
dios y los artículos de protección y seguridad contra Jos 
riesgos de trabajo agropecuario; Jos equipos, avionetas y 
helicópteros equipados especialmente para fumigación y 
bombas para espolvoreo o asperción de vegetales o animales 
sean éstas mecánicas o eléctricas; picadoras, qnfriadoras 
de leche sean mecánicas o eléctricas; tanques para almace
nar y transportar leche, motores eléctricos o de combustión 
interna, plantas eléctrica.s y sus accesorios, materias pri
mas y otros articu!os necesarios para la produccion, em
paques, medicinas, químicas¡ farmacéuticas o biológicas 
que se empleen para el desarrollo o reproducción de animales; 
materias primas usadas en la elaboración de alimentos con
centrados para uso animal; reemplazadores de leche simples 
o medicinales; arados, rastras, sembradores, cultivadores, 
desgranadores, secadoras, deshidratadores, sean todas éstas 
mecánicas o eléctricas, fertilizantes, cosechadoras, segado
ras de forrajes, vagones forrajeros, motines de martillo, 
mezcladoras, tarros de cualquier material para transporte 
de leche, baldes de cualquier material, toda clase de equípo 
de refrigeración, tractores para fines agricolas, sus llantas 
y repuestos, vehículos de doble tracción y simples tipo "pick
up" para trabajos agrícolas y ganaderos, silos y graneros, 
artículos, equipo y accesorios de cualquier material para 
salas de ordeño, establos, caballerizas, porquerizas, galline
ros y apiarios, alambre de púas, alambre de cuadro para 
cercos, alambre de gallina, grapas y aperos para uso agrícola 
y ganadero, bebederos, comedores, incubadoras y criaderos 
para uso avícola y ganadero; 

b) Las semillas, el material vegetativo para propaga
ción. los fertilizantes orgánicos y minerales, herbicidas, 

rasa a la ¡oágiua );9 10 

DEGT
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AVISOS 
R •' MATE S 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a. celebra.rse en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sAba.do veintis;ete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rema.tarán en pública suba.sta. los 
siguientes muebles emba.rgalios: a.) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie N• 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza. motriz 124. h. p., pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas, sin carroceria, siete 
llantas nueva.s N• 900-20, el cual fue 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
TrescientoS Ochenta. Lempiras; b) 
Otro carro marca Datsun, tipo Pick· 

Up 1300, año 1966, modelo L-520, 
color rojo, motor J. 306194. serie 
N• L. 52()-016708, fuerza motriz 70 
h. p., con un asiento, capacidad ~ 
tres personas, en mal estado. Dtcho 
carro fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempira.s. Dichos vehícu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilbcrto Echeverry y se rematarán, 
para. hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempira.s, intereses y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio. S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. Se advierte a los Interesados 
que por tratarse de primera licita.
ción, no se a<!mitirán posturas que 
no .cubran la.s dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta. !ero
piras, para el vehículo marca Bed
ford, modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y de doscientos lempiras, para el 
vehículo marca Datsun Pick-Up.-Te-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O, B.ackuaa, O. A. 

3 DE NOVIEMBRlll DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
T.ERRITORIO DE LA REPUBLICA 

li D6l<tt ...................... L 

CoJÓ!l SalT. ······~···· 
Quetzal ············-· .. ····· 
Col6a C. R. 
Cordobaa 
!leso Mexicano ... 

.,_..., 
2.00 
07920 
L98 
0.298868 
0.28285,7 
0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.110 
0.301887 
0.28511-4, 
0.1609 

J. 2.00 L 2.00 
0.80 

.00 
0.301881 

.2857).4 
0.16013:1 0.1614 

L 1.98 
o '1920 
U18 
0.298888 
0.282115'1 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.2&S?lt 

Onza Troy da Oro Fino L 70.00 ODaa TI'O'f Igual es: 81.103 QrQIDCie 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORB: 

Ubra. E!.terUna .-. .. --.. ·------
Franco Francés ............ _ .......... - ........... ___ _ 
FrcntOO Salga , _ _. ........... ____ ..... ,.. __ _ 

F'Tan.eo Suizo ................ _ ........................ -·--

Marco Alem6ft .. --·------·-·---
noria Holcmd6a .................... -----... --

Ura -··-·-······--·-··-·---"·-·----·-
Dólar Caaadleaae -·--............. _ .. __ _ 
Peeeta: .................. _ ............................... --·-

N O T A 8: 

J)OLA11J!B 

' 2.3890 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2'/S5 
0,21'/9 
OOOitOB 
0.9'180 
0.01 .. 

,_ 
L t.T180 

0.3622 
DlM31 ...... 
0.5!10 
osssa 
0.003212 
USIIO . ..... 

l.-Los ghos en Dólares librados a cargo ele' Baneoe cootarn- eerán aeredltadoe 
al tlpn de oamblo de CCR. 6.11211 por dólar. 

2.-La.a cottzactones no oflelales son tomadaa del blfOnne ee:tnaD8.l del P'!~ Ntttional 
Clty JJank of New Y<>rk. 

s.-Par.,. ~vtta.r espeeulaclones tronterlll:aa. el Dtrectorto del Banco Central de 1 

Hon;ID.ra.s autorizó la venta a la par de Jaa monedaa centroamertcanaa. \ 

•.-El Bar~co Central de Hondun.a eom.pra.rA la Plata Produd,. en el ~ al precio 
de N3• Yo~ menoe los gutoB que eee 1 .. tn1 ~ 

' 

. ~ 
gue~galpa, D. C., 11 de febrero 
1970. • 

Guadalupe llfartl.
~.--. 

Del. 13 al 2~ F. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ Jul. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del ._ 
parlamento de Francisco lloraría, 
al público en geaeral, hace lllher· 
que en la aud:encia del día ~ 
trece de marzo del corriente año 
las nueve de la mañana, en e1 ~ 
que ocupa este Despacho, se remr. 
tará en pública subasta el BiCUiealt 
inmueble: ''Una casa situada en el 
Ba'r!'lo La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes, cubier
ta de tejas, compuesta de una piea 
que forma esquina hacia la Avenida 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
dicha aven!da; un COrredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 

rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco meil'oa de 
la.rgo por cuatro de ancho; otrn de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el inodoro 

y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sine de 
dormitorio, otra p;eza de ocbo 1111-

tros por cuatro de ancho, que ta. 
bién sirve de dormitorio. Siguietlolt 
hacia el norte, se encuentran tres P. 
zas más de cuatro metros o!e largo 
por cuatro de ancho, sirvieud6 dal 
de ellas para. comedor y cociDa; ~ 
da la .construcción tiene un corredlt 
de metro y medio de ancho, t. .. 
piezas en general de la ()IJJlStrued/il 
enladrilladas con ladrillo de ~ 

__... (llll 
pintadas con pintura de .....,.... Y 
sus cielos de madera maehil .,. 

dos. Después de la cocina hay .. 
media agua donde está el ~ 
con su pila, un inodoro Y un W• 
dicho inmueble tiene los ~ 
l.inrltes: un solar que mide ~ ';: 
te a Poniente, por la ~venida ()rieiiiJI. 
partiendo de la esquma tflllell'll 
nueve metros cincuenta cen ()rillt' 

de Norte a Sur, quebrando de qrill' 
te a Poniente, ocho metro&~ a 
centinletros; quebrando de~ 
Sur, nueve metros oe_henta ~ 
tros de Poniente a Qr!.ente. otJII _,. 
te metros de Norte a Sur, ., 
tros treinta. y tres c:entfDletiCI', 
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~ en el ¡nismo rumbo, 
J1rS11110 llll ~ta y c!n.co centi
~ JD8Il'll8 rando por el mismo nun
...,tr<J8, ~ esquina Oriental, en la 
liD ~Jerez seis metros. limitando 
.l~ ente asi: al sur. Avenida 
pUl>~ cass. de doña Elena 
lle por de ~o; al Este, con pro
Jk)lllles de PedrO CaliaB. callejón de 
pedid atediO; al ()este, con casa de De:..W Avilez. hOY de Mercedes Ca
rlu y Mercedes Garcfa ~y, al Norte. 

iedad que fue de dona Dalila Re
pro!' boy de los menores Gloria Isa.bel, 
~ Jorge y Antonio Colindres 
Beyell' Dicho inmueble se encuentra 
~. a favor de la señora Isaura 
te Vicente vtuda de Collndres, con 
« nÚJII81'0 351, folios 401, 402 y 403, 
del Tomo 64, del Registro de la Pro
piPdad de eat.e Departamento, y l!le 

~para hacer efectiva la canti. 
4lad de Veinticinco Mil Lempir&s, in
tareses y costas del juicio que es en 
deberle al señor Luis F. Lázaros, la 
señora viuda de Colindres. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
DO cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, e) cual as
dende a la cantidad de: Ochenta Mil 
tAnpiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Dmjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. 71. 

lll illftucrito, Secretario del Juz. 
lldo Primero de Letras de lo Civil, 
olet departamento de Francisco Mo
nzán, al público en general, y para 
lllllef«tos de ley, hace 11aber: que en 
la audiencia, que se celebrará en el 
loca! que ocupa este Despacho el dla 
libado seis de ma.rzo del co~ente 
lliio, 8 laa nueve de la mañana se re-:tarin <ltl pública subaata ioa si::'tes inmuebles: a) Un solar si-

. 
0 eo la Octava A venida de la 

:::de Comayagliela, de trece va
oriente Mrte. a sur, por loa lados 
ras d y ~ente, Y veintiocho va
l'lnn~ onente a poniente por los 
el Norte norte Y sur, que lim'ta : por 
t... ~· """ solar de Tomás Ayes-

' ,_,. el Sur · 
filO de Jllllúa • con prop>edad que 
el., ¡011 ol:orgau Esb-ada Y que ahora es 
co.ga &dri tes, Juan Manuel Pa. 
~ gue, y Alicia Fuentes 

. de Pagoaga; por el Este, 

por el Oeste, con propiedad de Cesé.· 
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida de la expresada ciudad de 
(loma.ya.güela, incluyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de la.drillo, de cinco varas de 
fondo, con pisos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una. ¡teza 
de madera, oon pjao de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que laa piezas de ladrillo; 
un sótano, de cinco varas por seis, 
construido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra.. 
invelador del teiTenO, con servicio 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavand&
ros, instalación de luz y a.gua, y tres 
cocinas. EncontrándOSe inscrito el 
dominio a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoo.ga Rodriguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
driguez, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mil lempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas, de la ciu
dad de Comayagüela, el cual tiene los 
limites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figueroa y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotificación; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es.. 
tmda Z.; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carlas, de la ciu
dad de Comayagüe!a. Incluyéndose 
en este inmueble la signientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
cocina; fa sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo ratón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, doe cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren. 
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrándose 
inscrito el dominio a favor de los se-

~ de NiooW¡ Figu . eroa, y, ñores .Juan Manuel Pagoaga Rodri-

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombra del Diredor Ti
pografía Nacional. 

guez y Allcia Fuentea Montalván de 
Pagoaga Rodrlguez, bajo el número 
225, folios 186 y siguiente del 
tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p & r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la liUil1a de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán pe.ra hacer efectiva canti
dad de lempir&s, que el l!leñor Juan 
Manuel Pagoaga Rodriguez es en de
berle al BanCo del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascritn, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el dla lm>es quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme
tros de extensión superficial; al Nor
te veintiún metros, con propiedad 
d~ Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente. veinticuatro metros y cua
renta y dos centímetros, COB lote nú
mero diez. de propiedad de Isidoro 
Soto. después del causante Nicolás 
Salinas D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese; y, al Occiden· 
te. veinticuatro metros .con cuarenta 
y dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hernández, mediando calle La 
Guadalupe, que conduce a Su yapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito. mareado con el número diez.. 
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y con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, doce metros y me
dio, con prop;edad de Isidoro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, veintinún metros y cuarenta 
y tres centímetros, con el lote antes 
descrito ; el lote que Se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas, ambos 
lotes forman un sólo cuerpo y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese, bajos loe nú
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de V cintiún Mil Qui
nientos Lempiras, intereses y costas. 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquíades 
García G., en el juic;o Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
gado de Letras 1 • de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
muebl&: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta c'udad, loca
lizado al sur de la Avenida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochociQntos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da, cuyas dimensiones y lím;tes son 
los siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinco centímetros, limitando con 
lote número dos de la Lotif:cación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta metros, limita con lote nú
mero siete de la misma lotificación, 
en una. extensión de cinco metroe y 

e¡ resto con prop;edad de Miguel An

donie Fernández y de la señora Cris· 
tina Medina de Andonie Fernández, 
y en parte con lote número diez de la 
lotificación antes indicada; y, al Es
te, cuarenta y siete metros veinticin
co centimetros, limitando con terreno 
del Doctor Miguel Andonie Fernán
dez. El inmueble anteriormente des

crito se encuentra inscrito a favor de 

Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres. folios c;nco al siete. del 

tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil, de este departamento: 
asimismo, se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribuci6n de gasol'na. aceite, 
diesel. productos y subproductos de
rivados del petróleo. comnuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para enp,-rase de vehicnlos. una 
rampa para lavado de vehículos y 

sus rf'Snectivos r-;ervicios sanitarios, 
y s, rematará para hRP~r <>fectiva la 
cantid•rl de Ciento ')'rPi"t" v Dns 
Mil CuatrociPntos Cinro Lempira.s 
Setent" V Nueve e e n t a V o S 

(L 1::\2.405 7'1). intere~"" nart.ños " 
costas. nue el señor Mi!!"Tf'l A•Hrel Ca
parroz. en su carácter ri,. GPrentP e~. 
nerA.l rie la Comnañ{!ll 'T'r>.,..,¡,.!ll U' ~.fn

torPs. S. A .. es en dPbPr'e a la Com
pañía Petrolera Shell Hcmrl,Tra:« S. A. 
S.. adviPrte oue nor t..,. tal""e ñe nri
mera licitación, no se admitirán nos. 

tura.s ane no cubran 1M i!os ter<,:<>ras 
partes del avahío de i!icho inmuehle. 
el cual fue valorado de común acuer
do. en la cantidad de Ciento Sesenta 
y Nueve M'l Lempira.q (L 169.000 00). 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1971. 

J. l!Pniamín Cruz, 

Secrel6ritJ.. 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

Haqa sus publicar-iones en 

.. 1 DiArio ()fi,¡,.¡ T a f"':~rn'". 

v procure mandar los orimna. 

l<~s de sn" avisos ~on toda da

..:<iA~ ni'!TI! avit11.,. equivoe>~

cione~. '- '-_..., 

REGISTROS DE MARcAg 

El infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fáb!Cca ~ 
diente de la Secretaria de ~~ 
y Hacienda, hace saber: que con r.. 
cha ochod d~t. :eb

1 
rero del año en eur. 

so. se a m1 10 a solicitud que di . 
"Regi~tr? y depósito de una ~ 
de fabnca.-Poder Ejecutivo.-s.. 
cretaria de Economía y Hacienda. 
En representación de la compajij¡ ¡;;: 
terna~onal Minerats & ChemicaJ C.. 
poration, una corporación or~ 
y existente conforme a las ley .. del 
Estado de Nueva York, rnanufactu. 
reros. industriales y comerciantea, 
domiciliados en Old Orchard !load, 
en la ciudad de Skokie, Estado de 
Plinois. Estados Unidos de Am~ 
según el poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado. respetu<l!alnente 
comparezco a solicitar el registro 

1 
depós'to de la marca de fábrica de. 
nominada: 

MI SECRETO 
SPgún el clisé y conforme al adjuntA> 
certificadn de registro "'' R!\f\.1 ?4 ''1 

3 de septiPmbre de 1968, de la Ofi. 
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América. marca que sin di!!lin
ción de tamaño, color n iH!'tño 
eslY'cial, ampara, dist;ngue y prottge 
sofritos. marca que se aplica o fija 
a los artículos y prodnctos mism'"
o a los envases, recinientes. recep
táculos, cajas, paquetes, empaqUII, 
fardos. bultos v envoltorios n"e !el 
contienen, por mPdio de impresiOllllo 
grabados, etiouetas, marbetes. "' 
tampados, relieves, estar.cidos. Y '" 
las otras formas y modos ~ 
mente acostumbrados en el Cl)llltlllO 

y en la industria, para todo lo -' 
se agregan los demás documentlll d! 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. veinticilllll 
de enero de mil novecientos sett1lll 
y uno.-(f) Jorge Fidel Dur6n, ~ 
net N" 123". Lo que se pone e11 eo
nocimiento del público para lol ~ 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 
febrero de 1971. 

Adin L6peS l'lllit 
Registrado~'· 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

. .• _ ...... de PI-
El infrascnto, Regu;.......- ~ 

tentes y Marcss de ~bric&. ~ 
diente de la Secretaria de 

008 
• 

y Hacienda, hace saber: que t# 
eha veintidós de enero del alio • 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

eonsejo de Administración de EMBOTELLADORA 
El S A por este medio convoca a todos sus accionis-

DE ~Ása:mbÍea Genera! que con carácter de Ordinaria y 
ta.s, a :;unaria se reunirá en sus propias oficinas, en esta 
~~ a las d~s de la tarde d~l d_ía sábado 13 de marzo del 
Cl_!l 'curso para evacuar lo s1gmente: ano en • 

ASUNTOS ORDINARIOS 

a) Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias al 31 d(' diciembre de 1970. 
e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o modificación del Balance General, Es

tado de Pérdida y Ganancias y de los informes del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisarios. 
f) Otros asuntos. 

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

1) Reformas a la Escritura Constitutiva y Estatutos 
Sociales. 

2) Cualquiera otro asunto que surja en conexión con el 
anterior. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha asamblea en 
de fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a la 
misma hora y en el mismo local, con los accionistas que 
concurran. 

San Pedro Sula, 25 de febrero de 1971. 

25 F., 1' y 11 M. 71. 

so, se admitió la solicitud que dice : 
"Reg'.stro de marca.-8eñor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Fuji Photo Film Co.~ 
Ltd., dom:ciliada en N• 210, Naka
numa, Minami-ashigaramachi Ashi
gar&·kamlgun, Kanagaw:a, J 'a p ó n, 
vengo a pedirle el registro de la mar
~. de fábrica inscrita en dicha na
elün, con el número 565.299 el 25 
de_ enero de 1961, por un perlodo de 
lelnte años para di t' · duetos : s ~n~!r: pro
. . qulnncos usados en mdustria 
~::- fo~~fía, agricultura, hor~ 
ciales ra, .sil'?c:u'tura; resinas artifi
rna de Y 8l!lteticas; plásticos en for
"~ . polvos. líquidos o pastas para 
...., IDduatria! 
ll1tifi iai ; abonos (naturales y dar: dei'JJ); composiciones extingui
doraa fuego: sustancias templa
"""'·, Y preparaciones químicas para 
......_ura; sustanc· . . 
OO!Ioervar . tas qmm!cas para 
tidoras altmentos: sustancias cur-

. snstancias dh . 
<'n industria. a a est~as usadas 
too. . • ' Paratos e mstrumen
- etentíficos. náuticos, topográfi· 
- y eléetri l'ldioeoauuu ~- (incluyendo los de 
.___ cacton); aparatos e ins· 
--toa fotocráfioo., . , c1nematográ-

LA SECRETARIA 

ficos, ópticos de peso, de medida, de 
señales, de comprobación ( supervi
sión), salvavidas y de enseñanza; 
aparatos que trabajan con monedas 
o fichas; máquinas parlantes; cajas 
registradoras ; máquinas calculado
ras; aparatos extinguidores de fue
go; cámaras fotográficas y cinema
tográficas; proyectores de cine; pro
yectores de diapositivas (Slides), y 
toda clase de partes y accesorios pa
ra los mismos; cristales de gafas o 
lentes y materiales fotográficos sen
sibilizados, especialmente película fo
tográfica; consistente en la palabra: 

FUJIPAN 
y la cual se aplica a los artículos. 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola. estarciéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinte de 
enero de mU novecientos setenta y 

uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
enero de 1971. 

Adán L6pez PiMda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con f&
chs cinco de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-8eñor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.--Sección de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Inven
ción.-Yo. Francisco Cáceres Benda
ña. mayor de edad. casado, Abogado. 
y de este vecindario, colegiado con el 
N" 218. en mi carácter de apoderado 
de "PROCIDA. S. A.". con domicilio 
en Saint-Marcel 113. Marsella, Fran
cia. comparezco pidiendo el registr<> 
y depósito de la marca de fábrica: 
"Procida", registrada en la República 
de Francia. con el número 3.653, en 
el Instituto Nacional de la Propiedad 
l nr'ustria l. Marca de fábrica que con
siste en la palabra: 

·PROClO A 
y que distingue: productos quimtcos 
destinados a la industria, ciencia, 
fotografía. horticultura, servicultura, 
resinas artificiales y sintéticas, ma
terias plásticas en bruto, polvos, 
líquidos, preparados qulmicos para 
soldar, para la conservación de aU
mentos, sustancias adhesivas para la 
industria. etc. Dicha marca se aplica 
a los envases. cajas y paquetes que
contienen los productos, mediante· 
etiquetas. grabados. marbetes. im
presiones o en cualquier otra forma 
usada en e¡ comercio e industria . 
Presento con esta solicitud el pooier 
con que gestiono. que razonado en los 
autos pido se me devuelva, certifi
cado de la marca. extendido por el 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial. y demás documentos de 
ley, los dos primeros debidamente 
autenticados. Pido se admita esta so
licitud con Jos documentos acompaña. 
dos. y previos Jos demás trámites. se 
apruebe el registro y depósito de la 
marca de fábrica "Procida''. por té!'· 
mino de diez años.-Tegucigalx-o. 
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LA. GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE FEBRERo DE ltil 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Por este medio y para los ef~.ctos legales, se hace del 
conocimiento público: que en ses10n de Asamblea. General 
Extraordinaria de Accionistas celebra~a en esta c1udad! el 
15 de enero del año en curso, se acordo au.~entar el capital 
social de "INDUSTRIAS GRAFICAS, S. A. , de L 275.000.00 
a L 550.000.00, esto es un au~ento de L 2~5.000.0~, Y_ que el 
Acta respectiva fue protocoh~ada en ~scr1tura Publica_ que 
autorizó el Notario Rodolfo Cordoba Pmeda, el 23 del m1smo 
mes de enero. 

San Pedro Sula, 15 de febrero de 1971. 

INDUSTRIAS GRAFICAS, S. A., 
Consejo de Administración. 

25 F. 71. 

D. C., veinte de enero de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Francis
co C'~ceres Bendaf>a. Carnet N" 218". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. de¡cen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depóS'lto de una marca 
de fábrica.-Poder Ejeoutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
The Quaker Oats Cornpany. una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey_ manufactureros. industria
le-s y comerciantes, domiciliados en 
345 Merchandise Mart Plaza. en la 
ciudad de Chícago. Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar e) registro y depósito. co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica deno
minada: 

BRAVO 
según el clisé. marca que sin diStin
ción de tamaño, culor o diseño 
especial. ampara. distingue y protege 
en general alimentos y ;;us ingredien
tes de todas clases. y en particular. 
alimentos para animalt":i, ir,...1u:':endo 
alimentos para pen·os, marca que se 
aplica o fija a los artículos y p¡·o-

' 

duetos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos. frascos. botes, 
botellas. cajas, paquetes. empaques, 
fardos, bultos y em·cltoróos que los 
contienen, por medio de impreswnes, 
grabados. etiquetas. marbetes, estam. 
pados. relieves, estarcidos. y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
Ja industria. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Jorge Fidel Durón. Carnet 
!\'" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C .. 8 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M .. 71. 

El inrfascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representadón de Fuji Photo Film 
Co. Ltd .. domiciliada en N·• 210. Na
ka numa, M:nami-ashigaramachi, As
higara-kamigun, Kanagawa, Japón, 
vengo a pedirle el reEistro de la mar
ca de fábrica. inscrita en dicha na. 
ción con el número 371.325.. el 3 de 
marzo de 1948. renovada por veinte 
años. a contar del 3 de marzo de 1968. 
para distinguir: productos onímir0s 
11sados en industria. ciencia. fotogra
fía, agricultura. horticultura. silvicul
tura: resinas artificiales y sintéti('as: 
plásticos E'D forma de polVú~. líaPi

dos o pastas. para uso industrial; 

~ 
abonos (naturales y artificiaJe. 
composiciones extinguidol'lla de l; 
go; sustancias templadoras ""
raciones químicas para ~ 
sustancias químicas Para ; 
alimentos; sustancias curtid~ 
t . d . oras SU3-ancias a hesiVas Usadas e : 
t . n 'lldua-
na; aparatos e instrwnen•·- . 

t 'f" . . ""' """ 1 ICOs, nauticos, topográfic 1,_-

t . (" os y e"'. 
~~co~ • Incluyendo los de radioeomu. 

m.cac10n) ; aparatos e ins•---
f t . f' . u ounento. 
o ogra >cos. cmematográficos .. 

cos, de peso, de medida de '-o¡t¡. 
de ?omprobación (supe~ó~ 
vaVldas y de enseñanza; aJ>aratQ¡ 
que trabajan con monedas 0 fieha.· 
máquinas parlantes; cajas re~ 
doras; máquinas calculadoras; apa. 
ratos extinguidores de fuego; cáma. 
ras fotogrificas y cinematográficas· 
proyedores de cinc; proyectores ~ 
diay¡ositiv~s (slidc"l. y toda cla., de 
partes y accesorios para los m:smos· 
cristalee; de ~<? f'ls 0 lentes. y mate~ 
riales foto~ráf'ic0B se!'_sibilizados. es
pr.cia1me~1te pt:Hcu1a fotográfica; con
sistente en la palabra: 

FUJICA 
y la cual se aplica a los artíeul011, ~ 
vases: cajas y empaques que contie
nen los p r o d u e t o s . grabimdola, 
imprimiéndola, estarciéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas G 

placas metálicas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comerdo. Presento el poder pa
ra qUe se razone en lo conducen!t, 
los demás dncnmentos de ley y el cll
sé.-TZgt'Ci~aln,a_ D. C., veinte de 
enero de mil ncver.ientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112''. Lo que se pone en oonod
miento del público para los· ef
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 22deD 
ro de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registratlor. 

5, 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito, Reg'strad.Or de 1'1· 
tentes y Marcas de ~ábriea. ~ 
diente de la Secretana de :ECOI! !t
y Hacienda. hace saber: que ''!."' .,. 
cha veintidós de ener~ _del aBO ,¡¡. 
curso. se admitió la soliCitud que Jij

ee: "Regi•tro de rnarca.~Aia 
nistro de Ec0nomía Y Hac•e fl!ll 
representación de Fuji Photo

0 
!(lo 

Co. Ltd .. domiciliada en N' 21 .' Al
kan urna. Minami-ashi~apil
higara-karnigun, l{a~ag&~ la.; 
vengo a pedirle el regtstro didJ& aa
ca de fábrica, inscrita en 
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l.A GACE!fA _ REPUBLlCA. DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE FEBRERO DE 1971 

.::==== AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

por este medio y para los efectos legales, se hace del 
· ·ento público: quP en sesión de Asamblea General 

eon()Cllllll"(!inaria. de Accionistas c~lebrada en esta ciudad, el 
~diciembre de 1970, se acordo aumentar el capital social 
de "MOLINO HONDUREJ.'il"O, S. A.", de L 720.000.00 a 

1 2.88().000.00, esto es un a~ento de L2.1~.000.00, y que el 
Acta respectiva f~e protocohza~a en Es~ntura Pública que 

to
rizó el Notano Rodolfo Cordoba Pmeda, en la misma au . 

fecha. 
San Pedro Sula, 15 de febrero de 1971. 

MOLINO HONDUREJ.'il"O, S. A., 
Consejo de Administración. 

25 F. 71. 

ción con el número 425.663. el 21 de 
mayo de 1953. por un período de vein
te años, psra distinguir: procluctos 
químicos usados en industria. cien
cia. fotografía, agricultura. horticul
tnra. silvicultura; resinas artificiales 
v sintéticas: plásticos en forma de 
Í>oivos. líquidos o pastas. para uso 
mdustrial; abonos (naturales y arti
ficiales) ; composiciones extinguido
ras de fuego; sustancias templado
ras )' preparaciones químiCas para 
soldadura; sustancias químicas para 
conservar alimentos; sustanc1as cur
tidoras, sustancias adhesivas usadas 
-en industria; aparatos e instrumen
tos científicos. náuticos, topográficos 
y eléctricos (incluyendo los de radio
comunicación) ; aparatos e instru. 
mentos fotográfi.cos, cinematográfi
cos. ópticos. de peso. de medida. de 
señales, de comprobación (supervl
.sión). salvavidas. y de enseñanza; 
aparatos que trabajan con monedas 
o fichas; máquinas parlantes; cajas 
regJ.•tradoras; máquinas calculado
ras; aparatos extinguidores de fuego; 
eamaras fotográficas y cinematográ
fiCas· p · royectores de cine; proyecto-
,... de diapositivas ( slides) , v toda 
clase de ~ .. ~ -. .-""' y accesorios para los 
llllBmos; Cristales de gafas o lentes· 
v ma•erial ~ ' d ' • es fotograficos sensibiliza-
:· ~ente película fotográfi-

, consistente en la palabra: 

FUJICOLOR 
Y la cual se lic 
'•vases ca. ap a a los artículos. 
tion•" 1;,. ¡as Y empaques Que con
Prim.énd~roduct~; grabándola, im
'c'a oo . estarctendola. estampán
.,etir r llledio de etiquetas o placas 

1cas que se 1 , uakui., es adh.cren. y en 
• ,.. otri\ for · 

e. co~ ma apr')P·rlda en 
"~· •· ra:; Presento el poder para 
;,.~·,.,-..t..._ ne en lo Cf>'ldUePntP lf'"' 

-· wcume l - ' 
n os de ley y el clisé. 

-(f) Dame! Casco L.. Carnet 
~., 112··. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de lcy.-Tegu.cigalpa, D. C.. 22 de 
enero de 1971. 

Adan López Pineda. 
Registrador. 

5. 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Regi.stro y depósito de una marca 
de fábri.ca.-Poder Ejecutivo.-Se. 
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
Syntex Corporation. una corporacwn 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República de Panamá. 
manufactureros. industriales y co
merciantes. domiciliados en el edifi
cio Arda. Avenida Justo Arosemena, 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá. según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado. respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito. como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

LID EX 
según el clisé. mar.ca que sin distin

Ción de tamaño. colot· o diseño 
especial, ampara, di.stmgue y protege 
produdos farmacéuticos a base de 

hormonas esteroides para uso tóp1co, 
marca que se apli.ca 0 fija a los ar
tículos y productos mismos. o a los 
en,~ases. recipientes, receptáculos. bo
tellas, frascos, botes. cajas. paquetes. 

empaques, fardos, bultos y envolto. 
rios que los contienen por medie de 
impresiones, g r a b a d os etiquetas 
marbetes, estampados. esiarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 
se agregan 'los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 8 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda , 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

L'l infrascrita, Subregistradora dE 
Patentes y Marcas de Fábrica. depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y HaC'ienda, hace saber: que con ft:
"ha treinta de octubre del añr en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro de marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo. Roberto Suazo 
lomé. Abogado con Carnet núroero 
561. del Colegio de Abogados de Hon
dt.Iras. ac~:onando en representación 
de Pluriquímica, Ltd.. con sede en 
Lisboa, Tavesa do FerreJro. Lapa, 
N' 1, Portugal. por medio de la pre
sente con todo r~.~peto viene a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

PANTOFENICOl 
registrada con el número 88161, por 
el Ministerio de Economía de Por. 
tugal, a favor del Instituto Pasteur 
de Lisboa Virginio Leitao Vieira dos 
Santos Fllhos. S.A.R.L., Socü:dad 
Portuguesa Comercial e Industiral, 
con sede en Lisboa Rua Nova do A.l
mada Nos. 63-73, que ampara medi
camentos para uso h u m a no y 
anima 1 , productos veterinarios y 
farmacéuticos. y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empa. 
ques que contienen dichos produc
tos grabándola. imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio . 
Al efecto. presento los siguientes do
cumentos: (a) Certificado de la mar
ca de fábrica. extendido por el Mi
nisterio de Economia de Portugal; 
(b l Declaración del Instituto Pas
teur de Lisboa. S. A. de R. L., me-
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CON' no CATO RI A de 197~. para la Patente de Inv . 
V l denommada: "COMPUESTQo rene,¡, 

CIMIDAZOLES y METanos PT!t).·. 
SU MANUFACTURA" rea AP-1 El Consejo de Administración de Cementos de Honduras, S.· A., 

por este medio se permite convocar a sus Accicnistas para qu~ concu
rran a la Asamblea General Ordinaria, que •e reunirá en su propio local 
en San Pedr'O Sula. Departamento de Cortés, a las 4 de la tarde del día 
miércoles 3 de marzo, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
artículo 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada, se verificará con los accionistas que concurran el dh 
siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, 5 de febrero de 1971. 
F. RAFAEL FER~ERA 

Srio. Consejo de Administración 
5, 15 y 25 F. 71. 

============================= 
diante la cual autoriza a la firma 
Pluriquímica, Ltd., para depositar la 
referida marca en su nombre en Hon
duras, por haberle concedido todos 
los derechos en Escritura Pública, 
del 7 de julio de 1961 ; y, (e} Poder 
otorgado a mi favor por Pluriquími· 
ca, Ltd. Al señor Ministro con todo 
respeto pido: Resolver de oonformi
dad.-Tegucigalpa. D. C., veinti.cua
tro de agosto de mil novecientos se
tenta.-(!) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C. 30 de octubre de 
1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub. Registradora. 

4, 14 y 24 F. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dÍI:!tada por este Juzgado, 
con fecha treinta de junio de mil no
vecientos setenta, la señora Juana 
Lara Caballero de Lara, fue declara
da heredera testamentaria de todos 
los bienes, derechos y acciones trans
misibles. que a su defunción dejó !!u 
esposo legitimo don Juan José Lara. 
vecino que fue de esta ciudad, y se 
le concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia. Articulo 1043. del 
Código de Procedimientos.--Santa 
Rosa de Copán. 19 de febrero de 1971. 

.25 F. 71. 

Juan M. Malavert 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público y para 
los efectos de ley, ha.ce saber: que 
en Iá sentencia dictada por este Juz
gado, con fecha veinte del mes en 
curso, la señora Julia Dolores Gue
vara Medina, fue declarada heredera 
ab intestato de todos Jos bienes de
rechos y acciones transmisibles que 
a su difunción, dejara su padre natu
ral den José Gilberto Medina Alvara
do, vecino que fue de esta ciudad, y se 
le concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Articulo 1.043, del Código de Proce. 
dimientos.-Santa Rosa de Copán. 21 
de enero de 1971. 

25 F. 71. 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-Se 
Presentan Documentos.-Poder Eje. 
cutívo.--Secretaria de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía Merck & Co.. Inc.. una 
corporación organizada y existente. 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey. manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 126 East Lincoln Avenue. en 
la ciudad de Rahway, Estado de Nue
va Jersey. Estados Unidos de Amé
nca, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, y en la solici
tud presentada el 16 de noviembre 

mente .-;:amparezco a p~~ 
que se agreguen a sus antece,¡ ~'l 
dos certificaciones de la Patent .:m" 

. • e""¡, vencwn No 3.017.415. del 16 de · 
de 1962. mscrita en la Oficint ""': 
Patentes de los Estados Unid 
A .. f'd ()sd! menea, a m e que admitida 

l . . d e!b so ICltu . se agreguen estos dOCUJnen. 
tos a sus antecedentes y, en defim. 
tiva .. ;;e otorgue dicha patente de in. 
ven.cwn, a favor de mi representada. 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de fetn.. 
ro de mil novecientos setenta y uno 
-(f) J0rge Fidel Durón. Cu,~ 

N" 123". Lo que se pone en CO!><Jti. 
m1ento del pública para les efecto, 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de fe. 
brero de 1971. 

Adán López J>inedo, 
R~gistrador. 

25 F .. 27 M. y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha diecisiete de febrero del año en 
curso, Se admitió la solicitud qut 

di.ce: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economía 
y Ha.cienda.-En representación de 
la compañia Metalgamica, S. !.. 
una sociedad anónima, organizada Y 
existente, conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos. maJIII

factureros. industriales y comerciaD
tes domiciliados en 35 Norte N' 921· 
B, ,México 16, D. F., Méxiro. segí1J 
el poder adjunto respebroS&Diente 
comparezco a solicitar Patente de In· 
vención para el invento que se denO
mine · "~1'EJORAS EN LA}!!N.AS 
DE IMPRF.SION Y EN UN ME'J'(} 
DO PARA LA MANUFACT!JRADE 
LAS MISMAS", confoi'lDe a la . .,.. 
moría. descripciones. especifica!'; 
y reivindicacbnes que se acom · 
sin dibujos por tratarse de un~ 
procedimiento, documentos ~qll 
presentan por duplicado. a fin do
so admita esta solicitud con loe 

. ........ 
cumentos que se agregaran "" 
tecedentes, y una vez ent~ 
derechos fiscales, confo~ G!' 
orden de pago para la ,.. 
neral de la República. se otorPt 11 

'6 a faf« t.a Patente de InvenCJ n, ~ 
mi representada Y que se me. *' 
va un ejemplar de la. memon&-¡eilit' 
cripciones. especiflcac10D5 Y 
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=== . tamente con vuestra 
di. __ ,;,JifS, jWl " Teguc•· aal· 

.......- . de resoJuclOn.- "' 

blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 10 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

co~ ocho de febrero de mil 
pa. ~- ·· setenta y uno.-(f) Jor
novecl'1"~n. eamet N" 123". ~o 
ge Fidel en conocimiento del pu· 25 F., Tl M. y 26 A. 71. 
~ se ':':'os efectos de Jey.-Tegu
blico paD e 17 de febrero de 1971. cigalpa. . ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

·25 F., 27 M. y 26 A. 71. -
El iufrascrito, Registrador de Pa
tes y MarcaS de Fábrica, depen

~te de la scretaria de Economia 
Hacienda hace saber: que con fe

y ha die.: de' febrero del año en curso. 
e admitió la solicitud que dice: "Pa
:nte de Cont:rmación.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía Y 
Hacienda.-En representación de la 
compañia Merck & Co. 1nc., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 126 East Lincoln Avenue, en 
la ciudad de Rahway, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América. según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado. respetuosa
mente comparezco a solic'tar una pa· 
tente de confirmación, por quince 
años, para el invento denominado: 
"COMPOSICIONES FUNGICIDAS Y 
"METODOS PARA SU USO". confor
me a la Patente de Invención del 
llllSmo titulo No 3.370.957, del 27 de 
febrero de 1968, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados U nidos de Amé
nca, conforme a la memoria, descrip
c>ones, especificaciones y reivindica
Clones, documentos que se presentan 
por duplicado, a fin de que se agre
guen_ a SUs antecedentes, por Jo que 
08 pldo se admita esta solicitud con 
la dOC1ll!le!1tación descrita, que se le 
d' 1 t . e e ramite de ley. y una vez que 
se hayan enterados los derechos fis
oales, conforme a vuestra orden de 
:g~ para la Tesorería General de la 

publica, que se otorgue esta pa-
tente de COnf" "' Irmac!on a favor de mi 
repl"l!llentada • el tie , por qumce años, por 
de! ~po que le falta en su vigencia 
vu.;¡[JIIJB de origen, Y que se me de
deoc:: ~ ejemplar. ?e ~a memoria, 
'filldi~' ~Fecif1cac10nes y rei
cia de IOnes Junto ~?n la constan
P&, D.~ ~luc:on.-Tegucigal
lllii nov ••. diectséis de noviembre de 
l'ide¡ r::"toe setenta.-(fl Jorge 
'lile ee n,, Carnet N• 123". Lo 

P<llle en ClODOcimi.ento del pú. 

El infrascrito, Registrador de Pa · 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d'ente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Coufirmación.-Poder Eje
.outivc.-Secreta:ria de Ec<momia y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía F. Hoffmann-La Roche & 
Cie., Societé Anonyme, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la Confederación Sui
za manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la .ciu
dad de Basilea. Suiza, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar patente de confirma
c'ón. para el invento denominado: 
"PROCEDIMIENTO PAR A LA 
PREPARACION DE SULFAM:IDI
COS", <>onforme a la copi.a certifica
da de la Patente Belga N" 705 536, 
del 24 éle abril de 1968. de la Oficina 
de Patentes del Reino de RéJg;ca. por 
veinte añ"q· a partir del 24 M octu 
bre do 1967. para lo cual se presen
ta"~ la mE>morla, d~~rinri0nes. e~pe
cifical'!icnes, reiVndi-~aciO'I"lPS, ~ i n 
dibuioq oor tratarse de un simple 
proced;miento. dO<'umentos aue se 
presentan por duplicado a fin de flne 
se le dé al asunto el trámite de lev, 
v una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a Vl!e~tra croen 
de pago para la Tesorería General de 
la Repúhlira. aue se otorgue esta 
patente de confirmación a favor de 
mi representada, y oue se me devuel
va un ejemplar éle la memor'a, des
cripciones, especificaciones y reivin
dicar.iones, con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa. 
D. C., dieciocho de enero de mil no· 
vecientos setenta y uno.-{f) Jorg-e 
F'deJ Durón Camet No 123". Lo aue 
se pone en ~onocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 10 de febrero de 1971. 

Ad.in López Pineda, 
Registmtlor. 

25 F., Tl M. y 26 A. 71. 

WEI infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomla 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía Scherico Limited, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y CO· 

merciantes, domiciliados en Topfers
trasse 5, en la ciudad de Lucerna, 
Suiza, según el poder adjunto, poder 
que obra también en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años, para el invento 
que a mi representada le han cedido, 
conforme al documento adjunto los 
señores Marvin Joseph Weinstein, 
microbiologista; Geral Woward Wag
man, bioquímico y Joseph Anthony 
Marquez, bioquímico. ciudadanos nor
teamericanos, respectivamente, resi
dentes en 26 Tanglewood Lane y 62 
Farm Road Circle, en East Bruns· 
wick, Condado de Middlesex, Nueva 
Jersey y 47 Pleasant Avenue, Mont
cla.'r, Condado de Essex, N u e v a 
Jersey, patente titulada "ANTIBIO
TICO 67-694 Y PROCEDIMIEN· 
TO PARA P R O D U C I R L O". 
conforme a la memoria, decripcio
nes, especificaciones. reiv;ndicacio
nes y dibujos, documentos que Sf 

presentan por duplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud, se le dé 
el trámite de ley y una vez entera
dos los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, se 
otorgue este Patente de Invenc;ón, a 
favor de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especifi..ca.ciones, 
reivindicaciones y dibujos, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegu.cigalpa, D. C., veintidós de 
enero de m;J novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de fe. 
brero de 1971. 

Adán Lóp""' Pineda, 
Rel{istratlor. 

25 F., 27 M. y 26 A. 71. 

A Ouien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e11tos TalJM"es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pogw.ña NacionaL 
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Vi!>NI!: OE LA la l'AGINA 

fungicidas, insecticidas, y aceites de f~igación, ~esinfec
tantes, detergentes y cualquier otro articulo. o medicamento 
para el tratamiento de las enfermedades agr1colas, el semen 
para uso pecuario y eq'!ipo para su recolecció!', conserva
ción y almacenamiento, mstrumentos y accesonos no espe
cificados y de cualquier material para uso ganadero o vete
rinario; animales para el mejoramiento de las razas; y, 

e) Toda clase de combustibles, aceites y lubric~tes 
que requieran para generar energía y para la ope~ón, 
mantenimiento y funcionamiento de las máquinas, eqwpo Y 
vehículos empleados en la producción y distribución de sus 
productos; y, 

d) Todos aquel1os implementos, sustancias y ac~esorw;; 
que se adicionen en el reglamento que para tal fm hara 
el Ministerio de Recursos Naturales. 

Articulo 6"-Las personas naturales o jurídicas que 
se dediquen al aprovechamiento y explotación del ~o 
Agropecuario, podrán solicitar al presentar ~us ~~laracwnes 
anuales de impuesto sobre la renta a la Direccion General 
de Tributación Directa, las deducciones siguientes: 

l.-La aplicación de un sistema de deprecia~ón ace
lerada de sus activos fijos destinados a la producción,. me
diante el empleo del métido de saldos de crecientes. Este 
beneficio tiene por objeto la modernización de los métodlls 
de producción y facilitar la reposición del equipo y el me
joramiento de las instalaciones; 

2.-Un 25~( {veinticinco por ciento) del costo de ad
qnisición por una sóla vez, dentro del año imponible en 
que se compre, en el caso de los activos nuevos siguientes: 
Maquinaria agrícola en general, herramientas y aperos de 
labranza, cementales, obras de irrigación y drenaje, equipo 
para enfriamiento de leche, equipo especial y exclusivo para 
la operación riego de insecticidas, granero~. silos represas, 
establos y edificios nuevos dedicados a la producción directa. 

Articulo 7"-El Estado a través de sus instituciones 
especializadas y en cooperación con las empresas privadas 
de carácter financiero, establecerá programas especiales de 
crédito orientados al fomento de la producción agropecuaria. 

Artículo 8''-EI Banco Central de Honduras, para coad
yuvar a los efectos del articulo anterior, podrá tomar las 
medidas siguientes : 

a) Fijar tasas, preferenciales de interés para la agri
cultura y ganadería; 

b) Conceder redescuentos o anticipos especiales para 
la actividad agropecuaria, fijando en esta clase de opera
ciones tasas preferencíales; 

e) Establecer fondos de garantía para impulsar la con
cesión .de crédi.tos agropecuarios a través del sistema agro
pecuario, destmados al fomento de lineas especiales de 
producción o ":1 fina~ciamiento de usuarios potenciales que 
confro!'.ten en l'}S~lc!enma en sus garantías legales para la 
obtencton de crédttos bancarios; 

d) Autorizar la reducción del encaje a que estén obli
gados los bancos privados, cuando éstos tengan por lo me
nos •. un (30%) de .su cartera, de préstamos en créditos 
destinados a la agricultura y ganadería; 

. e) Conceder facilidades de redescuento al sistema han
cano, cuando éste oto~e crédit~ a los productores para 
el pal?o de deudas. 9ue esten garantizadas con hipoteca sobre 
la urudad producmon. 

A:~ículo 9-'-:-Los bancos privados del país, mantendrán 
en creditos .dest,mados al r"mo agropecuario, un porcentaje 
que determu:~a. el .Banco Central de !Wnduras, institución 
que a su vez VIgtl~ra y tomará las medidas que estime opor
tnn.as para Que d!chas instituciones cumplan con la obliga
Clan QUe este arhculo establece. 

Artículo. 10.-Las asociaciones. de agricultores y gana
der?" y . act1v1dades afmes, podran organizar el seguro
agn~ola mtegral .Y el seguro ganadero, para resarcir a Jos 
~lados de las tnverstones directas ejecutadas en sus cul
~vos o en s.u ganado, cuando las pérdidas se deban a Jos 
nesgos preVIstos en esta clase de ac.Uvidades. 

Artículo 11.-Las franquicias y exo . 
prendidas en esta sección, serán otorgadas~ 
tud presentada por e~ interesado, ante la ~ 
cursos Naturales, qmen a su vez hará at;-:oc....,_ <1t ll 
la Secretaria de Economía y Hacienda quie nta ~ 
del término de (10) dias la dispensa 'ca~ 

Artículo 12.-La Secretaria de Recursos N 
vará un libro de registro de las personas ~., 
dicas que se dediquen a la exp.otaclón 0 "" o j¡¡ 
de la tierra de los recursos animales 0 v -.-IUV~ 
gozando de los incentivos que esta Ley 0~ qne fllil 
Mayor de dicha Secretaria, se encargará de ' O!iá¡ 
e investigará todo lo concerniente al status le~ ~ 
uno de los beneficiados. • .. de -

Articulo 13.-Las personas naturales 0 iuríditaa 
se dediquen a las actividades apropecuarias tendtán '11 
a ser registradas en la Oficina antes citada ~ 
de !~ incentivos de es~ Ley, y acreditará J:' el lll 
exhibiendo la constanCia extendida por la .......... ~ 
Recursos Naturales. ~....,. i 

CAPITULO m 
FOMENTO 

Artículo 14.-El Fomento Agropecuario estará a 1 

del Estado a través de la Secretaria de Recursos N~ 
y asistirá al Ramo Agropecuario en la forma siguiente: 

":) Ofrecerá toda la: protecc.ión y estímulo que oea • ~ 
cesano para que se tecnifique e mcremente la produ<tB¡¡¡ • 
económica de los cultivos y atas ganaderos, será oblipQi 
de éste suministrar los beneficios de la asesoría técoial 
sector agropecuario; 

b) Hará llegar al Ramo Agropecuario las l'al'ÍEdalll 
obtenidas en los campos de experimentación agropeeuui 
a tra. vés de la Oficina correspondiente; 

e) Suministrar la asesoría técnica que necesiW. lJ 
agricultores, cuando éstos desearen realizar cultivo! • 
establecidos en el país, siempre y cuando sean de a 
para la economía nacional; 

d) En cooperación con los agricultores y ganaam, 
asociaciones, cooperativas y empresas agropecuariasdellil 
zona o región del país auspiciará la construcción de p 
neros y silos, así como la adquisición de maquinaria ]1111 
la beneficación ; 

e) Tendrá a su cargo el estudio y cla.síficación de 1t 
tierras para su mejor utilización agrícola y ganadera; 

f) Con el asesoramiento del Comité Nacional A(,1fft 
cuario elaborará en el plazo de 120 días contados a ¡sir 
de la emisión de esta Ley, un Reglamento par& prádif 
y ma."lejo, conservación y recuperación de sueloo; 

g) Tendrá a su cargo el estricto control de la plllil> 
ción, importación, comercialización y calidad de fertiW 
tes, insecticidas, fungicidas, herbicidas y otros p!1)lill:lll 
de uso agropecuario; de los alimentos concen~~ 
animal; además, maquinaria, implementos Y ~ 
para uso agrícola y ganadero, repuestos y ~ ~; 
objeto de controlar la composición, calidad Y P""" 
Los mismos. 

Artículo 15.-El Estado a través de la Sec~j 
Recursos Naturales y en defensa de la econo!IÚ& .....
está obligado: .... 

a) Realizar campañas de sanidad, vegetal Y dll JI' 
contra plagas y enfermedades cuando la ~ !f/l' 
rásito o microbio no permita al agricultor o ~,. 
lizar su control y que constituya ésto una ailtenall 
la economía nacional; ~ 

b) Creará brigadas educacionales para loS . ¡, 
sectores del territorio naci.onal, las cuales se ~ 111 

transmitir los adelantos de la ciencia_ Y la ~ ; 
explotaciones agropecuarias. La ensennn~, se que ¡,¡. l 
preferencia hacia las ramas de explotaCJOU . y f/1 
necesiten, debiendo organizar secciones fern~ ~ 
culinas, estableciendo explotaciones rurales_:~. iJ 
trabajen bajo las mismas condici.ones ~,..rif" 
una vecindad o zona. El Comité Nacional Ag¡:opt 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

·• _ REPUBLICA DE HOND_URAS~~~-=T=EG=-=U=CI=G=AL~P=A~. D~. ~C~.-~2;;5~D~E~FE~B;_:R;;E;;R;;O~D;;E~1;;9~7:;1===11 LA- GACETA ~- . ' --

~ estime nec~as para_ ejercer 
~ laS -~(JIIliSIO IBB brigadas educac~onales, reVlSar los 

11 
suP"~n de.

0 
y resUltados obtemdos, y proponer 1os 

¡,torDI"" de ::! del caso; 
ojaSI"" que , la construcción de los parq~es para ex-

e) Ayndar& a ·as reglamentando su nwnero y lu
~ agropecuan ' 

pres; , IBB campañas sanitarias contra las en-
d) A~ a ntagiosaS y parasitales de carácter 

~des }D:fecto-c~ontra las enfermedades zoonósiticas, 
~tico ~ específicos y estableciendo las esta-
6:tand<! regJamen 08 ue se requieran en concordancia c.on 

de cuarentena q 
ci1JDeS SIIJlidad Animal; 
la leY ~ ·~ .. •-...1 programas de investigación de la pa

e) ~--- tal' . animal y vege , , .. 
tolog¡& . ará importación alguna e mtroduccion 

f~ No au=~ctos derivados, productos de ~o vete~
de ~es, tosp concentrados para uso animal, sm el dic-
uano aümen , 
wne~ de la oficina respectiva; , 

nf · • anualmente certificados a las ganadenas 
g) Co enra t' . 

b 
estado sanitario y zoo ecmco; 

en uen • d Ed " P' b) En cooperación con la Secretaria e't uca
1
cwn u-

lllica organizará cursos inte~1vos para capac1 ar a os maes
lml en técnicas agropecuanas ; 

¡¡ En colabnración con las instituciones de investigación 
'J enseñanza. divulgará sistemá:ticamente conocimientos 
pricticos de extensión agropecuana; y, 

j) Levantará cada cinco años el censo de población 
agropecuaria utilizando para ello organismos especializados 
m la materia. 

CAPITUW IV 

DEL CONTROL, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Artículo 16.-El Estado, a través de la Secrete.ría de 
Recursos Naturales, tendrá la responsabilidad de exigir el 
C1llllplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley, 
realizar los controles que fueren necesarios, mantener los re
gistros y la formación que demande su administración, así 
eomo las comprobaciones que fueren necesarias para su 
arreets aplicación, 

Artículo 17.-Para el cumplimiento de sus obligaciones, 
la Secretaría de Recursos Naturales llevará: 

a) Registro de las solicitudes presentadas y de los 
ltllerdos ministeriales de concesión de incultivos ; 

1 . b) Re~ de las maquinarias, implementos, herra
mienta:' agncolas, repuestos, accesorios y de otros mate
riales ~portados con exenciones tributarias con el detalle 
llematio para su identificación; 

tivó ~ <¿mJp~ el cumplimiento de la finalidad, que mo-
ID!portacion de los mismos. 

ae ~culo 18.-Las personas naturales o jurídicas que 
rio ""'"""iuen a la _explotación o aprovechamiento agropecua•-·q'! ~o cumP!ieren con las obligaciones previstas en esta 
_,, ran sanmonados con: 

a) Y:ultaa; y, 

b) SUSpellSión temporal de los beneficios. 

~~- LeyEI inc'!lllplimiento de las obligaciones se
~ , sera penada con multa hasta de MIL 
deacia será' lle&1?-n la gravedad de la infracción; la reinci
lllt.erionnen~ con el doble de la multa impuesta 
liria lllulta ' , or los a~s de defraudación se impondrá 
'l1lo ae hubi~~~ al Cien por ciento de los impuestos 
do taJea imPileatos o de evadir, sin perjuicio del cobro 
liOfiaoe a que dé 1 Y de la suspensión temporal de los be-

Artleu!o ligar, 

~:~loe de loa ~~~ causas de suspensión temporal del 
. l) lteeurrir C10B' 

~ eon la C:.:~entos ilícitos o emplear medios 
-~ ~ ,desleal de precios y calidades 
• ~; Olleraeiones de los productores agro-

b) Impedir las comprobaciones que por parte de los 
funcionarios de las Secretanas de Kecursos Naturales y de 
J;;conomra y Hacienda hagan ; 

e) La permuta de todo o parte de la maquinaria, im
plementos y herramientas agrícolas, repuestos o accesonos, 
combustibles y lubricantes, cuya importación hubiere go
zado de las exoneraciones que establece la presente Ley, 
cuando las transferencias ue dominio o uso se hubiesen 
realizado sin la debida y anticipada aprobación de las Se
cretarias de Recursos Naturales y de Economía y Ha,. 
cienda; y, 

d) La reincidencia, por más de una ocasión, en el in
cumplimiento de las obligaciones peneaas con multa, según 
lo establecido en esta Ley, 

Artículo 21.-El período por el cual se suspenden los 
beneficios no será menor de tres meses ni mayor de doce 
según la gravedad de la infracción y el grado de culpabi
lidad del productor o de la empresa agropecuaria. ]<;atas 
suspensiones no interrumpirán el cómputo de los plazos de 
los beneficios temporales otorgados en el respectivo acuer
d.o. En los casos detallados en Jos incisos a) y e) del artículo 
anterior, se requerirá el dictamen del Comité Nacional 
Agropecuario. 

Artículo 22.-El empleado o funcionario público que 
divulgare y utilizare indebidamente los datos recabados para 
la aplicación de esta Ley, o extorsionare a las personas na
turPies o jurídicas que se dedican a la explotación o apro
vechamiento agropecuario para su beneficio propio, serán 
destituidos del cargo, sin perjuicio de la acción penal co
rrespondiente. 

Artículo 23.-La Secretaría de Recursos Naturales vi
gilará el estricto cwnplimiento de esta Ley y cnando com
probare alguna de las infracciones previstas en la misma, 
impondrá la respectiva sanci.')n m~iante re~0lur~A11 rnin;s
terial. El infr" ctor podrá apelar en el plazo de treinta días 
ante el Comité Nacional Agropecuario. 

Artículo 24.-Las multas que se Impusieron por in
fracción a esta Ley, y a sus Reglamentos, de conformidad 
con lo que para las mi!=':m"c:; c::a nrescriba, ingresarán a Ja 
Tesorería General de la República. 

CAPITUW V 

DEL COMITE NACIONAL AGROPECUARIO 

Artículo 25.--Créase el Comité Nacional Agropecuario, 
que será nombrado por el Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaria de Recursos Naturales y se integrará en la forma 
siguiente: 

a) Por la Secretaría de Recursos Naturales o Sub-Se
cretario quien lo presidirá.; 

b) Por la Secretaría de Economía y Hacienda o el Sub
Secretario ; 

e) Por el Presidente del Banco Nacional de Fomento 
o el Vice-Presidente ; 

d) Por un representante del Instituto Nacional Agra
rio; y, 

e) Por dos representantes de los agricultores y ganade
ros propuestos por la Federación Nacional de Agricultores 
y Ganaderos, quienes durarán en el ejercicio de sus funcio
nes dos años. 

Artculo 2'6.-El Comité Nacional Agropecuario tendrá 
su sede en la ciudad capital y sesionará por lo menos una 
vez cada quince días . 

Artículo 27.-Son funciones del Comité Nacional Agro
pecuario: 

a) Vigilar la adecuada aplicación de las disposiciones de 
la presente Ley; 
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~ b) Servir de órgano de asesoramiento, consulta y coor
dinación de la política estatal en el campo agropecuario; 

e) Recomendar a los organismos correspondientes el 
término en los cuales debe realizarse los programa de fo
mento contemplados en esta ley, sugerir la investigación o 
experimentación de nuevoe cultivos que puedan difundirse 
en el país, de acuerdo a las condiciones de la demanda na
cional e internacional; 

d) Asesorar a la Secretaría de Recursos Naturales en 
la. elaboración de los reglamentos necesarios para la correc
ta aplicación de esta ley; 

e) Coordinar con la Secretaria de Economía y Hacien
da el mantenimiento y establecimiento de un sistema ade
cuado de comercialización de los productos vegetales y ani
mal ; y asesorar en el establecimiento de normas comerciales; 

f) Emitir criterio para la determinación de los precios 
mínimos de los productos vegetales y animales, a fin de que 
éstos sean remunerativos para los productores y accesibles 
para los consumidores; 

-gr Solicitar los cambios del arancel a las listas de im
portación incluyendo restricciones y aún suspensiones tem
porales a las importaciones de los artículos que se produz
can el país y otras actividades pertinentes en defensa de las 
actividades agropecuarias; 

h) Aprobar el reglamento interno para su funciona
oúento; e 

i) Resolver las quejas y apelaciones que le fueren inter
puestas. 

Artículo 28.-La Secretaría de Recursos Naturales in
cluirá en su presupuesto !.os fondos necesarios para el fun
cionamiento de este organismo. 

Artículo 29.-Para las importaciones y exportaciones 
de productos de origen animal y vegetal, se reqwere dicta
men del Comité Nacional Agropecuario. 

Artículo 30.-El Director General de Ganadería y Agri
cultura será el encargado de la Secretaría del Comité Na
cional Agropecuario y tendrá entre otras las siguientes fun
ciones: 

a) Asistir a las sesiones del Comité Nacional Agrope
cuano con voz, pero sin voto; 

b) Obtener en coordinación con la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, todos los elementos de jucio que sirvan 
de base para que el Comité Nacional Agropecuario rec.omien
de sobre sistemas adecuados de productos vegetales o ani
males; 

e) Recopilar datos e informes técnicos necesarios para 
que el Comité Nacional Agropecuario emita sus resolucio
nes; 

d) Recoger y analizar estudios sobre costos de los pro
ductos agropecuarios; 

e) Obtener y difundir oportunamente los datos sobre 
~bras, esta~. de los cultivos existentes, mercados dispo
mbl~s para facilitar la orientación de la producción y coJo
eaclon de los productos vegetales y animales; y, 

f) Emitir boletines por todos los medios de comunica
ción en los que conste los precios de los principales productos 
vegetales y animales en los mercados, y otros datos de 
interés para el producto agropecuario .. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALEs 
Artículo 31.-La orden de franquicia 

tendrá los sigllientes datos: ~ 

a) Descripción de la mercadería en ~ 
la clasificación arancelaria, indicando ademú 
comercial si fuere distinta de aquella; 111 .__ 

b) Cantidades, peso, valor y procedencia de loa 
e) Uso especifico a que se destinarán y 1Jeriodo ~ 

serán consumidas; ,.,. 

. d) Existencia a la fecha en que se Pn!llenta la 
cttud; y, ll 

e) Aduana de entrada. 

CAPITULO VD 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS y FINALE8 

Artículo 32.-La Secretaría de Recursos NatonJe. 
berá emitir los reglamentos que sean n .......... _ ¡. 

" .. d --.... 1'1111 a!>.ucaCJon e la presente Ley, dentro de los cien!D .a. 
dtas (120) en que entre en vigencia. 

.Artículo 33.-P?r m_ientras se emite el reglamento• 
pecttvo, el Poder EJecutivo por medio del Ramo de a. 
sos Naturales dictará las disposiicones y medidas necea.¡, 
para el mejor cumplimiento de la presente Lly. 

Artículo 34.-EI Comité Nacional A .............. 
f . o·•,.,...-N 1 
ormara dentro de los treinta días siguientes a Ja feria 

de vigencia de esta Ley. 

Artículo 35.-Quedan derogadas todas las <lili¡Qii. 
nes que se opongan a esta Ley. 

Artículo 36.-La presente Ley entrará en vigencia deli 
el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, o 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinttdíl 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GAB0L 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigslpa, D. C., 8 de diciembre de lJ10. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recu$1 !11-
turales, 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extif'n

dan a ""'tos 'l'alleres deben de 

ser a nombre del Dhector Ti-

pografía Narional. 

Julio Pineda· 

ltPOGRAf~ . 
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